
                                                 

 

 

                           

Número 1779                                           http://www.ppciudadreal.es/                              02 de marzo de 2020 

Ciudad Real 

El Grupo Popular contrario a la política de personal que se lleva a cabo en 
la Diputación Provincial 
 
El viceportavoz Carlos Martín de la Leona ha indicado que se están modificando en los últimos plenos diferentes 
puestos de trabajo, alrededor de 45, cuando se está adjudicando la elaboración de  una nueva RPT. “En el Grupo 
Popular sospechamos que se están realizando trajes a medida en algunos puestos de trabajo y nunca votaremos a 
favor de que se baje el complemento específico de los trabajadores, como ocurre con el Servicio de Recaudación, 
donde se baja alrededor de 3.000 euros este complemento”. “Se están realizando valoraciones express de 
determinados puestos de trabajo, algo que nos preocupa porque, en este caso, afecta al Servicio de Recaudación que 
es muy importante para los municipios de la provincia”. “Deben revisarse los procedimientos para adaptarse a la 
administración electrónica ganando en eficacia del servicio”. 
 
 
“En política de personal hay actuaciones muy desfasadas que conviene ir 
actualizando y sugerimos al equipo de gobierno que debería rectificar la 
labor realizada por sus antecesores”. “Hay desmotivación en los 
trabajadores porque no hay rigor en el criterio técnico que se está 
siguiendo y confiamos en que la nueva RPT esté a la altura de la 
capacidad y profesionalidad de los trabajadores de la Diputación”. 
 

 
               El Grupo Popular en el Pleno

Ciudad Real 

El diputado regional, Miguel Ángel Rodríguez: “El gobierno socialista  de 
Page ha hecho de la mentira su forma de trabajar” 

 
Rodríguez ha afirmado que “mienten con la sanidad, negando que hay listas de espera y diciendo que cuestionar los 
problemas de la sanidad es atacar a Castilla-La Mancha, cuando lo que queremos es mejorar la sanidad y que de una 
vez por todas construyan el Hospital de Puerto llano; mienten también en materia de agricultura cuando saben que 
sus medidas están abocando a la ruina a los agricultores y ganaderos de nuestra región, y mienten sobre el asunto del 
pago de los 135 millones de euros del  IVA que el Gobierno Central debe a todos los castellano-manchegos”.  
 

 

 
 
 
Ha insistido en la propuesta del presidente del PP-CLM, Paco Nuñez, de destinar 
los 135 millones a la agricultura y ganadería para garantizar la incorporación de 
jóvenes al mundo rural, y paliar la bajada de la renta  agraria y el impacto 
desfavorable que puede tener en el campo la subida del SMI. 

 

     Miguel Ángel Rodríguez 
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El servicio público penitenciario, un servicio básico infravalorado 

"La reflexión más acertada del grado de civilización conseguido por una sociedad se encuentra en 
la responsabilidad otorgada a su Sistema Penal". 
Sir Winston Churchill 
 
Esta afirmación del gran líder conservador británico destaca la importancia que para una 
democracia occidental avanzada supone tener un sistema penitenciario responsable, que 
promueva la recuperación social del penado en unas condiciones de seguridad. 
 
Así lo establece nuestra Constitución, que dice que “las penas privativas de libertad y las medidas 
de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social...El condenado a pena de 
prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este 
Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria”. 
 
Gran parte de esta responsabilidad recae sobre unos servidores públicos que parecen invisibles 
para la gran mayoría de los ciudadanos: los funcionaros de prisiones, unos trabajadores que en 
muchas ocasiones se enfrentan a situaciones de enorme riesgo personal en su intento de dotar de 
unas condiciones adecuadas a la vida carcelaria para favorecer la reeducación y la seguridad de los 
penados. 
 
Esa invisibilidad ha provocado un tradicional abandono a la hora de proveer a los empleados de 
prisiones de los medios necesarios para la realización de su difícil trabajo, así como en el 
reconocimiento del servicio público esencial que prestan. Tengo que asumir que la responsabilidad 
en este olvido colectivo nos afecta a todos como sociedad y por tanto, también a los partidos 
políticos. 
 
El Partido Popular en general y el de Castilla-La Mancha en particular quiere ser proactivo en la 
resolución de la problemática que viven los funcionarios de prisiones en varios ámbitos: primero 
reconociendo que existe un problema, después manifestando nuestra disposición a colaborar en 
su resolución, también escuchando a todos los representantes de esos trabajadores públicos y por 
último proponiendo soluciones concretas y unos plazos determinados de aplicación de las mismas. 
 
Ya desde el Gobierno, independientemente de los errores que su pudieran haber cometido, el 
Partido Popular se comprometió a que, una vez alcanzado el acuerdo de equiparación salarial de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se acometería una negociación para atender las 
reclamaciones del colectivo de funcionarios de prisiones. También se presentó una Proposición de 
Ley para reconocer a los funcionarios de prisiones como agentes de la autoridad. Pero, por 
desgracia, la moción de censura contra Rajoy impidió su desarrollo. 



 
 
Asumidas las tareas de oposición continuamos desarrollando nuestros compromisos y procedimos 
a definir los mismos. Hemos concretado la necesidad de mejorar los medios materiales en 
nuestras cárceles a todos los niveles, mejorar las medidas de seguridad de funcionarios y penados, 
aumentar y rejuvenecer las plantillas y cubrirlas de forma urgente, invertir en formación para 
mejorar el grado de reeducación y reinserción de los presos, restablecer un servicio sanitario de 
calidad y establecer un calendario de tres años para iniciar de forma inmediata la equiparación 
salarial de estos empleados públicos. 
 
El Partido Popular de Castilla-La Mancha ha sido parte activa en esta tarea y ha mantenido 
numerosas reuniones a todos los niveles con los representantes del colectivo. Es por eso que nos 
sentimos legitimados para exigir responsabilidad a todos los partidos políticos e instituciones. 
 
Lamentamos tanto la parálisis y el incumplimiento de las promesas del Gobierno de Sánchez, PSOE 
y PODEMOS, como la irresponsabilidad de los que parece que sólo piensan en sacar rédito político 
inmediato a sus acciones de apoyo al colectivo. 
No se puede, ni se debe dividir la estrategia en pro de alcanzar los objetivos que necesita nuestro 
sistema penitenciario y sus empleados públicos. El Grupo Popular en el Congreso y en el Senado 
ha presentado numerosas iniciativas para ello. Proposiciones de Ley, Proposiciones no de Ley, 
enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado, preguntas orales y escritas, etc. Todas han 
sido tumbadas por la mayoría de izquierda y sus socios nacionalistas mediante el voto negativo o 
mediante la dilación para hacerlas inviables.  
 
Pero lo que más nos sorprende es que también se sumen o colaboren para que nada avance otras 
formaciones políticas que aparentemente comparten la posición del Partido Popular. Así, en 
pasadas legislaturas, Ciudadanos con sus dudas y giros retrasó la tramitación de nuestras 
propuestas. Y ahora, en la presente y en dos ocasiones, VOX ha sido quien ha vetado nuestras 
iniciativas, incluso cuando las planteábamos para mejorar las suyas. 
 
Nuestro compromiso sigue en pie y desde el Partido Popular de Castilla-La Mancha exigiremos al 
Gobierno de Page y a los parlamentarios del PSOE de nuestra región que nos apoyen para alcanzar 
la mejora global del servicio público penitenciario español y el cumplimiento de las justas 
reivindicaciones de los funcionaros de prisiones. Entre todos debemos corregir el olvido histórico 
respecto al servicio penitenciario español. Se lo debemos a los empleados públicos de prisiones y 
también a los penados que desean reinsertarse. 

 

 

 


